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J U N T A  P R O V IS IO N A L  DE G O B IE R N O
D E L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R ID .

La Junta Provisional de G ob iern o  de esta provincia 
acordó en 5 del corriente dirig ir  com o  se ha verificado 
á las Juntas de las provincias la siguiente com u nicac ión :  

Excmo. S r . : Consecuente la Junta Provisional de G o 
bierno de esta provincia con el programa consignado en 
la exposición que tuvo el honor  de dirigir á V. E . , y de
seando un acto de justicia pública que sirva de escarmien
to en lo sucesivo para todos cuantos intenten infringir la 
Constitución y las leyes, al mismo tiempo que ha dispues
to lo conveniente para que el geíe político de Madrid , va
liéndose de cuantos medios esten a su alcance, proceda á 
asegurar las personas de los Secretarios del Despacho D on 
Evaristo Perez de Castro, D. Lorenzo de Arrazola, D. Ra
món Santillan , D. Serafín María de Soto conde de Clo- 
nard, D. Agustín Armendariz y D. Juan de Dios Sotelo, 
que son los que aconsejaron á S. M. la sanción de la ley 
de Ayuntamientos mientras unas Cortes, verdadera expre 
sión de la voluntad general de la nación, les exige la res
ponsabilidad con  arreglo á las leyes, ha acordado igual
mente, á fin de que esta medida no quede ilusoria , se n o 
ticie á V. E. por si en esa provincia se hallase accidental
mente alguno de los expresados sugetos, se sirva dispo
ner del m odo mas eficaz su detención por reclamarlo asi 
la vindicta pública y la consolidación de este heroico  p r o 
nunciamiento.

A su virtud las Juntas de las provincias de Cáceres, 
Ciudad Real y Salamanca , han acusado el recibo de d i 
cha com unicación , manifestando esta última haber acor 
dado se la dé toda la posible public idad , y se inserte en 
el Boletín oficial con estrecho encargo á los alcaldes para 
que procedan a la aprehensión de dichos funcionarios, caso 
de ser hallados en aquella provincia.

Lo que de acuerdo de la Junta Provisional de G o 
bierno de esta provincia se avisa á todas las autoridades 
c iv i le s , políticas y militares de los pueblos que han se
cundado el patriótico pronunciamiento de esta capital, 
á fin de que procedan en los mismos términos que lo ha 
hecho la citada de Salamanca.

La misma Junta ha d ir ig ido  al Sr. decano del tribu
nal supremo de Justicia el oficio siguiente:

limo. Sr.: Deseando esta Junta hermanar la in dep en 
dencia judicial con la pronta administración de justicia y 
la conclusión de unas causas que influyen tan directam en
te sobre la moralidad de los altos funcionarios, ha acorda
do  excitar el celo de ese supremo tribunal para que se 
sirva sustanciar y determinar todas las causas pendientes 
en el sobre responsabilidad de los funcionarios públicos, 
con toda la celeridad que las leyes permiten. T o d o  lo que 
com u nico  á V. S. I. para su inteligencia, la de ese supre
m o tribunal y demas efectos convenientes.

La refet ida .Junta ha tenido á bien suspender p rov i
sionalmente en las funciones de sus respectivos destinos á 
los sugetos siguientes:

D. Gonzalo de Heredia y D. Juan Modesto de la Mo
ta, de ministros suplentes del tribunal supremo üe G uerra
y Marina.

L>. Antonio Heredia , de fiscal de la asamblea supre
ma de la Real y distinguida orden de Garlos m.

D. Antonio Caballero , D. Ramón Bardají v D. A nto
nio R iq u e h m ,  de oficiales del Ministerio de Estado

D. Antonio G odinez y I). D iego Delicado y Zafra , de 
ministros del t i iounal mayor de Cuentas

D. Agustín Perales y D. Bernardo Tacón , de vocales
üe la junta superior de G ob iern o  y d irección  de la A r-
nmda.

D. Carlos Ortiz de Taranco, de oficial de la D irecc ión  
general de Correos.

D. Pablo Massa, de director general de Rentas.

MadrNJ Uma Prr , iiic; Uai de G o b ie rn o  dtí la provincia  de 
macum ha rec ib ido  las exposiciones siguientes:

Señora: Después de tantas .y bien sentidas exposiciones co 
no uan elevado al Trono las corporaciones municipales del ,

reino, la Junta Superior Gubernativa creada en !a ciudad de 
Málaga para repeler los «ataques y exigencias cie un p a r t i d o  

reaccionario, nada podría añadir que diese mas valor y fuer- 
za á los raciocinios en ellas consignados. Sin embargo, Seño
ra , el alzamiento de esta provincia merece por muchos con
ceptos ser participado á Y. M. por ios individuos que tene
mos el honor de componer su Junta Gubernativa.

Pocos serán los pueblos de España en que mas se bava he
cho sentir el duro yugo de los gobernantes, pues no solo has 
providencias arbitrarias de los gefes superiores han licuado 
de luto y aflicción á innumerables familias, sino que hasia los 
mas ínfimos delegados del poder agotaron el sufrimiento y ía 
paciencia de los decididos patriotas que á costa de innume
rables sacrificios y privaciones habían conseguido acaso una 
aureola de gloria y de civismo.

La Constitución en Málaga era una mentira, porque no 
existía otra ley que la voluntad de los gobernantes. Entre
gábanse estos á los hombres mas inmorales y pervertidos, y 
el testimonio de criminales y foragidos bastaba para sumir en 
los calabozos la mas acendrada virtud. Atropellábanse las 
formas jurídicas, se protegió la delación y la calumnia, ge
mía el pueblo sin atreverse á demandar justicia, porque esta 
virtud estaba proscrita de nuestro suelo, y el que la invoca
ba era víctima do su ilusión.

Vilipendiada la Milicia ciudadana, privada de sus fun
ciones, víctima de la desconfianza, y reducida á un nombre 
que se pronunciaba con desprecio por los que mas debieran 
respetarlas, veia Málaga desaparecer todos los elementos de 
salvación con que contaban otros pueblos; pero el valor c í
vico de sus habitantes, su nunca desmentido patriotismo y no*» 
ble decisión , crearon en un momento Milicia , armas y re
cursos, y cansados de sufrir un yugo ominoso, lo sacudieron 
para siempre.

El pronunciamiento de la capital del reino no ha hecho 
mas que adelantar el de estos habitau^^presueltos ya hacia 
tiempo á probar á V. M . que si bien puede contar el Trono 
con sumisión y respeto marchando por el camino legal con
signado en la Constitución de la monarquía, jamas consenti
rán que se desprecien y despedacen laá instituciones acepta
das y juradas por V. M.

El Trono rodeado de enemigos internos y  externos de 
nuestra independencia , carece en tal estado de fuerza y  vo
luntad propia para salvarse y salvarnos. Los españoles fieles 
á sus juramentos han dado el grito de libertad, y asegurarán 
el Trono que se hundiera en medio de la ruina de dicha 
Constitución, porque es necesario que V. M. se penetre que 
no es posible que en España haya Trono sin Constitución y 
libertad.

Nos ha costado muy cara para que la sacrifiquemos á una 
exigencia extrangera ó á los deseos de un partido que jamas 
ha cortado un abuso, ni intentado reforma alguna en benefi
cio común, y V . M . ha debido reconocer en el movimiento 
general y espontáneo de toda la Península los deseos y deci
sión de sus habitantes. 4

V . M. ha visto y oído á los pueblos: su voz es de la v e r 
dad : su grito el de la justicia: su unión la mas fuerte é in
expugnable barrera de las libertades patrias.

Adopte V . M. una pronta determinación que calme la 
ansiedad de los españoles y asegure la Constitución, la liber
tad y el Trono de vuestra Hija.

Asi lo espera esta Junta de V . M. Málaga 11 de Setiem
bre de 1840.= A  L. R. P. de Y. M'. =  Miguel Domínguez y 
Guevara, Presidente. =  Fernando Fernandez del V i l l a r . ^  
Joaquín García de Segovia. =  José Hernández. = J u i s  Corro 
de Bresca.=Cristóbal de Pascual, Voóales. =  José da Galvez 
Cañero, Vocal Secretario.

Junta Provisional Gubernativa de A lmaden .=E xcm o. Se
ñor: Cuando la tolerante calma de los vecinos de esta villa 
que adictos á las instituciones que en 1837 proclamó la na
ción y juró la Reina Gobernadora cicatrizaba con el olvido 
las profundas heridas que una sed insaciable de causar ma
les, arruinar y destruir en la ominosa década d los que en 
nada habían perjudicado á sus perseguidores, una mano que 
en un principio obró á favor de las tinieblas y mañosidad,y 
después á cara descubierta restauraba la negra intriga y la 
persecución, hizo desaparecer por momentos la calma d e q u e  
gozaba este vecindario sustituyendo en su lugar las delacio
nes y procesos que facilitasen Jas furiosas escenas que tuvie
ron lugar el año de 1823 á que en su concepto retrocedía 
la magnánima nación española.

En el estado de incertidumbre y de ansiedad en que se 
bailaban todos los que tenían la desgracia dé no pertenecer 
á tan degradante gavilla , solo les quedaba el apoyo de las 
leyes y la protección que debiera dispensarles el Gobierno, 
á quien en vano hicieron presente la injusticia de los que 
cifraban sus esperanzas en el retroceso, obra de la perfidia. 
Dispuestos á no valerse de otras armas que las legales, y re
servando la energía para los momentos en que el pueblo es
pañol pusiese término ai sufrimiento, han seguido con la ma

yor decisión el pronunciamiento de la capital de la monar
quía, y resueltos á participar de la suerte que quepa á los 
valientes que le han sostenido , han proclamado en el día de 
ayer los principios adoptados por V .  E. , cuyas órdenes es- 
tan dispuestos á obedecer.

El Ayuntamiento de esta villa por cuyas comunicaciones 
se habrá enterado V. E. del pronunciamiento de ella y del 
nombramiento por ía misma corporación y patriotas auxilia
res de los cinco individuos que componen su Juala Provi
sional Gubernativa, no podía permanecer indiferente, y abun
dando en los mismos sentimientos que ía mayoría de la na
ción ha acogido gustoso los votos de la Milicia nacional y 
adictos á nuestras instituciones.

Acto tan grandioso no fue turbado con acontecimiento 
desagradable de ninguna especie: todo entusiasmo y decisión, 
la mas severa disciplina hizo conocer á todos que nada es 
imposible á un pueblo que jurando defender la Constitución 
considera como el mayor enemigo el desorden. Sensible es 
que la continuación de semejante lisongero estado haya he
cho precisa la separación provisional y  salida de esta villa 
del superintendente de este establecimiento de minas D. Ep i-  
fanio Mancha y la del juez de primera instancia D. José 
Vargas y Br ingas, que ya lo Labia verificado con dirección 
á Cádiz; pero la Junta al proponer y esperar de V . E. su 
aprobación no puede menos de calificarlas de justas y opor
tunas.

Este convencimiento está formado por hechos intergiver- 
sables que marcan su tendencia directa é destruir al actual 
sistema legal y la persecución de los liberales, ambas con
signadas en expediente instaurado bajo su influencia y d i
rección.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Almadén 12 de Se
tiembre de 1840 .=Fxem o. Sr.— El Presidente, Manuel Her
nando. = P e d r o  de Luis Blanco.=Pedro Ruiz de Ayllon.=* 
Casimiro Corpa.=rJuan José Martínez Caballero, Vocal Se- 
cretario.=Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta Pro
visional de Gobierno de Madrid.

Junta provisional de Gobierno de la Provincia de Soria.=» 
Los pérfidos consejeros de la Corona en su ultima agonía ca
lificando el noble y glorioso pronunciamiento del pueblo de 
Madrid de anárquico y sedicioso , han dirigido con fecha 6 
del corriente al Sr. gefe político de esta provincia, por e x 
traordinario recibido en la tarde de ayer, una circular ter
minante á manifestar que aquella corporación municipal ha 
enarbolado el estandarte de la revolución. Que un pequeño 
número d*1 ambiciosos, usurpando el nombre del pueblo, y 
sobreponiéndose á la mayoría de su leal y pacífico vecinda
rio , ha organizado la rebelión, ha hostilizado a las autorida
des legítimas , y nombrado otros funcionarios á su antojo, 
que hacen pesar sobre el pueblo su violenta tiranía. Que 
S. M . , si bien se ha afectado profundamente con un suceso 
que puede turbar el inestimable bien de la paz en ia ocasión 
en que acababa de reorganizar un ministerio encargado de 
someter á las Cortes la modificación del art. 45 de la ley de 
ayuntamientos, ha prevenido a su Gobierno dicte desde lue
go las providencias mas eficaces para sofocar de una vez es
tos esfuerzos, y castigar con todo rigor á sus autores, contan
do para ello con un numeroso y leal ejército que marchará 
en todas direcciones á restablecer el orden donde quiera que 
se haya alterado.

En tales términos se encuentra redactada la insinuada cir
cular, la cual es el testimonio mas irrecusable de la impu
dencia de sus autores. Al gran pueblo madrileño se le consi
dera como un pequeño número de ambiciosos que se ha so
brepuesto á la mayoría de su leal vecindario, ocultando de 
este modo los verdaderos hechos del pronunciamiento de la 
capital de la Península. El Ayuntamiento constitucional de 
Madrid no ha usurpado, n o ,  el nombre del pueblo. Hombres 
célebres por su saber, personas‘ respetables por su posición 
social,  capitalistas de todas clases, patriotas puros son ios 
que hicieron presente al cuerpo municipal las necesidades del 
pais para que procurase satisfacer el voto de la nación ente
ra , que no es otro que el de conservar ilesa la Constitución 
del Estado y el trono de la inocente Isabel, sin someterlos a 
extrañas influencias. La rebelión que se dice haber organizado 
no es sino la mas heroica resistencia coutra la arbitrariedad 
que la ha provocado ; y una revolución hecha por combatir 
ese monstruo se halla legitimada en todos los paises, y prin
cipalmente en un suelo en que los derechos de sus habitan
tes han sido conquistados con la sangre de los libres. La t i 
ranía es la que se halla rodeando al T r o n o ,  y elia es la que 
no consiente lleguen á los oidos de la augusta Reina que le 
ocupa los clamores del gran pueblo español. La organización 
del ministerio que se presenta ahora como encargado de so
meter á la deliberación de las Cortes la modificación del ar
tículo 45 de la ominosa ley de ayuntamientos es una parado
ja , un pretexto disfrazado que se mira desmentido por los 
hechos. • Qué garantías ofrecen á la nación los nombres de 
las personas que lo compouen, cuando precisamente ellos fue-



ron los primeros adalides que combatieron a la minoría de 
las mismas en la disensión de su proyecto? ¡ Desventurada 
patria si tales fuesen los hombres que te gohernaiai^l Dícten
se en buen hora las providencias mas eficaces para sofocar ta
les esfuerzos; amenácese con ser castigados sus «rotores con 
todo rigor, que antes que se derrame una sola gota de sangre 
de los que se les apellida malamente rebeldes, temblarán los 
pérfidos que asi comprometen la Corona para satisfacer miras 
personales y de ambición. Temblarán, sí, porque el numero
so y leal ejercito , vio teniendo que combatir ningún desor
den , ni restablecer la tranquilidad publica que se mira afian
zada por los mismos hombres contra quienes se declama, ja 
más descargará su acero sobre los que son sus padres, son 
sus hermanos y amigos. Díganlo si no esos oO0 hombres que 
encierran los muros de la corte, decididos a apoyar ese p ro 
nunciamiento (pie se titula de rebelión, y que perecer antes 
que ceder á la tiranía es la firme determinación que han abra
zado. Díganlo los batallones 4? y 8V provisionales que guar
necen la ciudad de Burgos; díganlo las tropas de Zaragoza, 
T o le d o ,  Cartagena, y tantas otras como han secundado el 
esfuerzo dei pueblo madrileño; v dígalo también el bizarro 
batallón franco de esta provincia, que ha apoyado genero
samente tan glorioso pronunciamiento. Surianos; no temáis 
las amenazas de un poder usurpador: no escuchéis los gritos 
de pérfidos consejeros, que solo pretenden co<a su impotente 
rabia llevar á cabo sus planes d e  desolación y ruina, que 
no verán realizados.

La Junta que de nuevo os dirige su voz ha adoptado 
cuantas medidas ha juzgado necesarias para el inesperado 
caso de que se tratase de hostilizar la capital; y antes que 
abandonar la senda que ha emprendido, tiene jurado sacri
ficarse por vuestra seguridad y reposo, por vuestra libertad 
en fin, en ia que se mira cimentada vuestra felicidad y la 
de vuestros hijos. Soria 11 de Setiembre de i8 4 0 .= J o sé  
Gamboa Ortiz , Presiden te.— Mateo Uzuriaga. —  Antonio Gon
zález Calahorra.=Viceute Luis. — Juan de Mata Escolar.—  
Pablo Ramos.=Emeterio Sanz Mediano, Vocal Secretario.

Excmo. Sr.t=No ya un derecho: deber es de los prohom
bres de la nación señalar en las borrascas al piloto que diri
ge la nave del Estado, êl fanal luminoso do está el puerto de 
salvación; y antes de que zozobre conducida por rumbos con
trarios, triste pero forzosa necesidad es empuñar el timón y 
librarse todos del naufragio.

Desoídos hasta el dia los clamores de los libres , que por 
único premio de tanta sangre derramada en siete años de aso- 
ladera guerra, solo han pedido fuese una verdad la Consti
tución del Estado, V. E. lia tremolado la bandera de la li
bertad y á ella se unen los habitantes de esta cuidad , que 
dispuestos son á sacrificar los mas c u t o s  intereses en defensa 
del Código fundamental , la gloria é independencia nacional.

Organo legal de nuestros representados y en unión de los 
hombres influyentes que asocian sus esfuerzos á los del A yu n 
tamiento, nos ocupamos en la reorganización de la Milicia 
ciudadana y ofrecemos á V .  E. este sincero testimonio de ad
hesión y respeto.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Uhcda 12 de Setiem
bre de i840.r=JL*imon Fernandez ^ G e ró n im o  Mora les. ̂ P r u 
dencio Astondoa.=José de las Peñas.— Francisco Martínez 
Rey. -Manuel de Miera.— José Vela AImazan.— Juan María 
Pretel.=Francisco de Paula Aguilar.=Francisco Almagro y 
Quadra.=José María Lorit. =  Luis de la Mota Hidalgo. =  
Rodrig-o Madrid.=Erancisco Zamora.— Vicente María M o 
lino. =  Alejo Raez.— Faustino G ranadino.— Francisco Y ¡gil, 
Secretario.— Excma. Junta Provisional de Gobierno de la 
provincia de Madrid.

Intervencion general m ilitar

Estado que manifiesta el ingreso de caudales era la pagaduría 
general militar en el día de la fecha,, y su distribución.

Rs. vn.

Existencia de ayer................................................   .

Entrada.
Recibido de la tesorería de Rentas de esta pro

vincia.................................................................................  98,000

Salida.

A la pagaduría de Castilla la Nueva
para sus atenciones.................................... 86,427. . 12 ]

Dilección del E. M. G. del e jé r c ito . . .  1,750 i
Inspección general de Milicias. . . . . . .  1,750 i
Dirección de Artillería  1,750 \ qq ní)ñ
Idem de Ingenieros....................................... 2 ,1 66 . .  2 2 /  ;
Tribunal supremo de Guerra y Marina. 5,000 1
Inspecciones de sanidad militar  581 1
Junta de Monte pió militar  575 J

Igual.

Madrid 16 de Setiembre de 1840. «= Juan Butler. =  
V? B ? = D e  la Fuente.

Intervención militar del distrito de Castilla la Nueva.

Nota de las cantidades que ha recibido y distribuido la ad
ministración militar de este distrito en el dia de la fecha, 
con aplicación á los cuerpos y  clases que a continuación se 
expresan.

Recibido. Rs. vn. Mrs.

Existencia que quedó en el dia 15......................  1 ,155..  19
Dia 18. =  De la pagaduría general m ilitar. . . .  86,427. . 12

Total rec ib ido . . . .  87 ,580 ..  51

Distribuido.
A  los cuerpos de la Guardia Real exterior , al 

respecto del 19 por 100 de sus haberes pre
supuestados. . . . . . . . . . . . .  ¿ .................................... 43,000

A los de artillería del ejército al respecto de
i d .  i d .............................................................................  12,080

A la plana mayor de ingenie!os al de id. id. . . 2,620
Ai regi.TuVnto de zapadores, al de id. id  1,000
A l  colegio general militar....................................... 14,000
A los fiscales y secretarios de causas de la ca 

pitanía genera!.......................................................... 8,089
A  la secretaría de la m ism a .. .................................  5,974. .2 7
A uii oficial y un cadete á razón de media pa

ga por auxilio de marcha....................................  378. .1 9

87,442..  12

Quedan fie existencia................. 138 . .  19

Madrid 16 de Setiembre de 1840* —  Antonio Garbo. =  
V .°  B.°=Sanloyo.

PARTE NO OFICIAL.
     - -  -   1 —

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

E S T A D O S  M E JIC A N O S .

Ministerio de Hacienda.=Secciou prim era.=El Excelen
tísimo Sr. Presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que -sigue:-

El Presidente de la república mejicana á los habitantes 
de e l la ,  sabed: Que el Congreso general ha decretado lo si
guiente:

Art. 1? Se autoriea al Gobierno para que de acuerdo con 
el Consejo negocie uu millón de pesos por medio de antici
paciones del derecho de importación , ó por un préstamo con 
el menor gravamen posible,, incluyéndose este en la cantidad 
expresada.

2? En el caso de verificarse préstamo, hipotecará el G o 
bierno los fondos de aduanas marítimas, conocidos con el 
nombre de 15 y 17 por 100, con los que se hará el pago, 
luego que esten libres de sus actuales compromisos.

3.- .La cantidad en numerario que se negocie, se destina
rá única y  exclusivamente para los gastos que demanda la 
conservación de la integridad nacional y  de orden y tranqui
lidad públiea.=José Mariano V i ¿carra , Presidente de la C á 
mara de Diputados.===Aatoi'iio. Fernandez Munjardiu , Presi
dente del Senado. =■ Bernardo deG árate ,  Diputado Secreta
rio. = J o s é  R. M a lo ,  Senador Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio dei Gobierno nacional.

M éjico á 11 de Junio de 1840.=Anastas¡G Bu$tainante.= 
A D. Javier Echeverría.

Y  lo comunico á V .  para su inteligencia y fines consi
guientes.

Dios Sfc. Méjico Junio 11 de 1840.=Echeverría.
Es copia. M éjico  Junio 11 de 1849 .= L u is  Iliquelme.

El ciudadano Luis Gonzaga VieyTa , coronel retirado y 
gobernador constitucional del departamento de Méjico.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado el de
creto siguiente:

Excmo. S r . : El Excmo. Sr. Presidente de la república 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

El Presidente de la república mejicana ¿ los habitantes 
de ella,-sabed: Que el Congreso general ha decretado lo si
guiente:

Art. i ?  Se permite la introducción de maderas del e x -  
Iraugero, propias para la construcción de casas, por los puer
tos de Matamoros y Santa Ana de Tamaulipas, pagando de 
derechos el 50 por 100 de su valor y los mas que las leyes 
tienen desiguados ó desigualen á les efectos exira-ugeros en lo 
sucesivo.

2? El total producto de  estos derechos se aplicacá única 
y exclusivamente para los gastos del departamento. =  José 
Miguel Pacheco, Presidente de la .Cámara de Diputados. =  
Antonio de Icaza, 'Presidente del Senado. =  Agustín Rada, 
Diputado Secretario.=Jose R. M o lo ,  Senador Secretario.

B or la n te ,  mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional 
« i  Méjico á 51 de Mayo de 1 8 4 0 .= Anastasio Bustamanie.» 
A  D. Javier Echevenía.

Y  para que el presente decreto tenga su puntual obser
vancia, el Excmo. Sr. Presidente, de acuerdo con el Conse
jo  de Gobierno, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

4? No se comprenden en las maderas á que se refiere este 
decreto las finas y exquisitas, sino solamente aquellas que 
por un uso general son destinadas á ia construcción de casas.

2? Para ia regulación de los derechos que deben satisfacer 
las maderas cuya importación se permite por el propio de
creto, se procederá á aforarlas con arreglo al precio estima
tivo que tuvieren en el puerto de sü importación, y sobre el 
aforo que se hiciere se cobrará el 39  por 100 designado en 
el propio decreto.

Lo que de orden suprema comunico á V .  E. para su in
teligencia y íiues consiguientes.

Y  para que llegué á noticia de todos mando se publique 
por baudo en esta capital y en las demas ciudades, villas y 
lugares de la comprensión de este departamento, fijándose 
en los parajes acostumbrados, y circulándose á quienes cor
responda. Dado en Méjico á 5 de Junio de 1840 .=L uis  Gon
zaga Vieyra.*=Luis G. de Chávarri, Secretario.

T U R Q U I A .

Constantinopla 19 de Agosto.

A  medida que el tiempo va pasando se aglomeran los pe
ligros sobre la Turquía. Las noticias del Asia menor son alar
mantes. Los partidarios del bajá de Egipto se aumentan dia
riamente, y son muy numerosos en la capital. Los turcos tie
nen en Maiatia , Diarbekir y en el Kurdistan 159 hombres; 
pero no se permite salir á estas tropas de la ciudad , porque

sin esta precaución se desertarían. Acaso haya diseminados 
100 hombres en el resto de la Anatolia; pero no se hallan ani
mados del mejor espíritu. Lo mas alarmante es que de un 
momento á otro estamos amenazados de ver entrar los rusos 
en Conslantinopla; dicen que solo intervendrán en el Asia 
menor; pero se prueba lo contrario á vista de que solo tienen 
10 ó 150 hombres en la frontera de Erzerun, al paso que se 
ha concentrado en la Crimea y en la Besarabia uu ejército 
considerable. La Puerta continua dando órdenes para que ven
gan albaneses á la capital: se ha íletado el Hadgi-haj á para 
salir en busca de 800 albaneses en Salónica, y al efecto sal- 
drá esta tarde. El gobierno le había prohibido regresase \ 
Alejandría. La escuadrilla turca se ha hecho á la vela al 
mando de Mr. W a lk e r ,  capitán de navio de la marina bri
tánica al servició l e  la Puerta; se han fletado muchos buques 
de trasporte para enviarlos á Chipre con 50 hombres de to
das armas, y obrar desde aquel punto contra la Siria con las 
tropas de los aliados. Se ha dado últimamente orden al arse
nal para que se monten los obuses de campaña.

Mr. de Pontois ha pasado una comunicación á la Puerta, 
en la cual protesta contra las medidas tomadas por el minis
terio otomano , declarando que ya que la poca previsión de 
los ministros turcos llega hasta el extremo de sacrificar la 
existencia del imperio, la Francia obrará por sí sola para de
fenderle. Este lenguaje enérgico ha cansado una grave sensa
ción en algunos ministros; mas han dado ya un paso muy ade
lantado para que puedan retroceder. Si la Turquía ha de 
salvarse, solo ha de ser anulando el último tratado, y reno
vando la alianza nngio > francesa. Si la guerra estalla en Eu
ropa, es seguro que no tardará en llegar la hora postrera pa
ra el imperio otomano.

F R A N C IA .

París 8 de Setiembre.

Fondos públicos. Cinco por ciento, 108 fr. 15 c.
Cuatro id. , 100.
Tres id . ,  76-75.
Acciones del Banco, 3100.
España. =4)eufia activa , 24.
Id. pasiva , 5 f .

Una carta que hemos recibido hoy de Alejandría, fecha 
26 de Agosto, dice que al concluir el primer plazo Mche- 
met-Alí se ha mostrado inflexible, aunque no se haya res
pondido todavía con hostilidades efectivas á las medidas que 
los ingleses han tomado ya contra él. Tenemos la satisfacción 
de saber que á pesar de la inconcebible conducta del como
doro Napier, no ha hecho ninguna demostración á mano ar
mada en la costa de la Siria. { Debats.)

Las noticias de Levante que el Gobierno ha publicado el 
domingo 6 de Setiembre llegaron á Tolon el 4 por el ber
gantín ingles el Prometeo , que salió de Malta el dia 4?

El Prometeo y ademas de las noticias de Siria, de que 
ya se hallan enterados nuestros lectores, las ha traído tam
bién de la India y de la China. Las de Bombay so» del 23 de 
Ju lio ,  de Calcuta del 9 ,  de Madras del 14, de Ceilan del 
9 ,  de Singapore del 11 de Junio , y de la China del 23 de 
Mayo.

La expedición dirigida contra la China se hizo á la vela 
de Singapore el 30 de M ayo, convoyada por los buques de 
guerra TVelle sley, Cruizer9 A l ge riñe , y Conrray} y los dos 
ha reos de vapor Queen y A talante. El 10 de Juuio el Mel- 
vilie  , la Blonda y los dos sloops habían pasado el estrecho 
de Anjeez, dirigiéndose directamente sobre la costa de la 
China, adonde el almirante Elliot habia ya llegado.

Se han íletado en Calcuta nuevos trasportes para condu
cir efectos de trasporte de expedición. Muchos regimientos 
habían llegado á Madras, y esperaban la llegada de dichos 
buques para embarcarse.

Los comerciantes ingleses permanecían en Macao. Los 
americanos se disponían á salir de Cantón , habiéndose reti
rado ya el cónsul de esta nación á Singapore.

Se dice que el Emperador de la China ha desaprobado la 
conducta del comisario Lin , y que le habia privado de tres 
grados de su dignidad.

La expedición llegaría á Macao á fines de Junio: este ar
mamento es uno de los mayores que hayan entrado en los ma
res de la India. Se asegura que una de las primeras opera
ciones del plan de campaña es la destrucción de los fuertes 
dei Bog. También entra en el plan de esta expedición un 
ataque contra Pekín. {Id .)

Escriben de T o lon  con fecha 4 de Setiembre.
El navio Scipion ha recibido orden de estar pronto á sa

lir al mar el 10 de este mes: va á completar su tripulación. 
Los navios que se hallan en cuarentena , están tomando víve
res para seis meses y varios géneros de recambio. No se sabe 
si marcharán en breve. El E toile  ha anclado hoy en nuestra 
rada de vuelta de un viaje á Córcega. El barco de vapor el 
Castor saldrá hoy ó mañana para Levante con pliegos. La 
corbeta mercante el Oise ha llegado de Argel con 200 mili* 
tares enfermos, y  cuatro enfermeros. El F altón , que ha lie- 
godo esta noche, ha traído de Argel 200 militares.

{Centinelle de la M arina.)

Escriben de Brest con fecha del 5:
El bergantín la Malvina , al mando del teniente de na

vio Mr. Eduardo Bonet, ha entrado en la rada procedente 
del Senegal , y después de la costa de Marruecos, habien
do estado antes diez dias en cuarentena {D ebats.)

Escriben de Vannes (Morbiham) Con fecha del 5 :
Los resultados del llamamiento, y de la obediencia de 

los jóvenes soldados del departamento correspondientes á U
reserva de la clase de 1856 , son satisfactorios. De 359 hoin-



bres llamados al servicio, 335 se hallaban presentes al tiem
po de la partida. De los 2 6  ausentes, 1 2  residen fuera del 
departamento, y no han tenido todavía tiempo de presentar
se. De los otros 14 que mo han respondido a! 1 lama míenlo, 
siete corresponden á la ciudad de Lorient , en donde nunca 
se ha notado falta de sumisión. Las instigaciones de algunos 
agentes de partido han producido muy poco efecto en nues
tros jóvenes soldados. Muchos jóvenes de la clase de 1839 
no han necesitado recibir la orden para presentarse. ( Id .)

El arzobispo de París ha nombrado tercer gran vicario a 
Mr. Auzoure , cura de San Severiuo , cuyo nombramiento 
ha sido confirmado por decreto de 6 de Setiembre. (Id .)

Escriben de Darmstadt con fecha del 3 :
Antes de ayer nuestra segunda Cámara ha vuelto á abrir 

la discusión sobre el proyecto de un nuevo código penal. Ei 
artículo que habla de crimen de alta traición , y los de par
ricidio y homicidio cometidos con premeditación y alevosía, 
a los que se impone la de muerte , han sido aprobados casi 
por unanimidad, y se ha observado que nadie ha pronuncia» 
do una palabra en favor de la abolición de la pena capital.

Habiendo dejado el Gobierno á la representación nacio
nal la elección en el modo de ejecutar la pena, los Diputa
dos se han declarado por el de la decapitación.

En su consecuencia la Cámara debia decidir sobre el ins
trumento con que haya de ejecutarse la sentencia. El Presi
dente puso sucesivamente á votación la espada, el hacha.y la 
guillotina. Los dos primeros instrumentos fueron desechados, 
h a b ié n d o s e  aprobado el último por 9 9  votos contra 1 8 .  La 
guillotina hace mucho tiempo que esta en uso en el Gran D u
cado de Hesse-Cassel. (Id .)

S. M. el Rey de Suec.a s ha dignado enviar á Mr. E u 
genio Sue las insignias del orden Real de \V«sa , dirigiendo 
Je la carta mas lisonjera acerca de su Historia de la marin; 
francesa, (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.

Habana 23 de Julio.

En la tarde del domingo 5 del corriente se celebró de 
una manera solemne en ei pueblo de Jesús del Monte el re
ligioso acto de la bendición de la primera fuente por donde 
recibe las aguas del caudaloso Almendares. Un beneficio lan 
grandecomo ansiado en una población , si bien situada en po
sición ventajosa y amena , destituida por la naturaleza de un 
raudal que satisfaciese á una de las primeras necesidades de 
la v ida ,  fue en distintas épocas objeto de bien intencionados 
individuos; pero aunque concebido el proyecto nunca hahia 
sido puesto por obra , quizá por falta de medios que facilita
sen su ejecución, estaba reservado para la generación pre
sente el verle consumado y participar aquel pueblo de los 
bienes que el rio Almendares difunde por otras comarcas que 
transita.

El esfuerzo que hicieron varios de los vecinos, entre los 
cuales se colectaron 1211 pesos que fueron oportunamente 
puestos á disposición de la Real Hacienda, fue coronado por 
la bondadosa acogida que el Excrno. Sr. superintendente ge
neral conde de Villanueva tuvo á bien dispensar á la solici
tud con que acudieron ante su autoridad para alcanzar el be
neficio que la naturaleza rehusara á aquel territorio, y su 
mano benéfica podía dispensarle: y en efecto la voz del pue
blo tue oida y el caudal de Almendares fue concedido á los 
habitantes de Jesús del M onte ,  habiendo la Real Hacienda 
erogado el res!o del costo de la obra.

Llenos estos de regocijo ,  y penetrados del alto bien al
canzado, se prepararon á celebrarlo de una manera que á las 
edades presentes y luturas atestiguase su indeleble gratitud: 
y habiendo obtenido por medio riel digno cu pitan D. Ignacio 
Sedaño el permiso del Excmo. Sr. capilan general , dispusie
ron las fiestas con que por tres dias debieran solemnizar el 
mas fausto y memorable suceso.

Por un voluntario y simultáneo impulso ostentó el pue
blo su contento , engalanando las casas con colgaduras, ar
cos y banderas desde la mañana del precitado dia 5 ,  y  con 
luces en las tres noches hasta el 7 : presentando asi después 
de tantos anos un espectáculo agradable y sorprendente. Una 
calle de árboles artificial y simétricamente colocados á la 
derecha e izquierda de la nueva fuente en longitud de mas 
de 40 varas por cada lado, con una línea de mas de 80 que 
ocupaba el frente al extremo opuesto de la calzada, formaba 
una vistosa alameda que daba á aquella mayor realce.

Delante de la pila había colocada una fachada de tem
plete de orden dórico de 10 varas de altura y 15¿ de ancho. 
Formaban su base dos escalinatas que conducían á los dos 
arcos laterales en que estaban dos figuras de claro-oscuro 
que representaban la abundancia y la agricultura, denotando 
aquellas la solicitud y necesidad del pueblo , y estas los me
dios de su prosperidad alcanzada por la fuente que ocupaba 
el arco del centro.

La pilastra en que se hallan los tubos estaba adornada 
con un medallón de fondo azul, símbolo del celo patrio, or
lado con un laurel unido por ia parte inferior con un lazo 
formado de las cintas de las dos grandes cruces de Carlos m  
e Isabel la Católica , y  dentro del laurel este mote: c*Por 
el conde de Villanueya.”  En el triso habia una losa blanca 
con esta inscripción : " E l  pueblo de Jesús del Monte.”  De* 
notándose Ja pureza con que este consagra su amor y gratitud 
a su augusta Soberana: y en el tímpano se veia un laurel 
que ocupaba toda su altura con una cipta blanca, y tn su 
centro los rayos del sol naciente con este mote: « A  la Reina 
nuestra Señora”  ; cuya tierna edad simbolizaban aquellos: sir
viendo de remates unos jarrones de frutos del pais colocados 
en Ja parte superior de toda la fachada. Tanto la parle del 
tímpano como la inscripción del friso era trasparentes y se ilu- 
ijiinaron por las noches; y ín el anden de la pila, en el borde 
de Ja taza y  al rededor de la jarra que forma su remate se 
colocaron vasos de distintos colores.

En la tarde del primer dia tuvo efecto la bendición, á cu
ya religiosa ceremonia, ejecutada por el cura párroco con 
asistencia de otros eclesiásticos, concurrieron á pesar de la 
lluvia que cayó casi á la hora designada , personas muy res
petables y visibles de la capital entre la nobleza, y las de
mas clases tanto militar como civil con una lucida reunión 
de otros distinguidos individuos de la misma ciudad y del 
pueblo y sus inmediaciones , que dieron al acto todo esplen
dor ; habiéndose durante el ejecutado escogidas piezas de mú
sica por la brillante banda del Real cuerpo de artillería.

Sirvióse después á los Sres. concurrentes un sencillo re
fresco; y terminado este, desde la propia casa y seguida de 
acompañamiento y de la misma banda militar, salió en un 
magnífico coche una niña, hija del pueblo , y colocada en 
inmediación á la pila pronunció un elocuente discurso en ver
so, en que maniíesló los esfueizos hechos por el vecindario 
para U consecución de este beneficio, los bienes que de él le 
esperan , y su gratitud al Gobierno de S. M. v á las supe
riores autoridades que se desvelan por la prosperidad de es
ta isla.

Con igual séquito se dirigió después la ninfa bacía la 
morada del capitán juez del partido D. Ignacio Sedaño, á 
quien en otra composición poética se hizo la expresión senci
lla de la gratitud del pueblo por sus desvelos en su bien , y 
su parte de cooperación en el éxito de la realizada solicitud, 
habiéndose terminado el resto de la noche en un lucido sa
rao que duró toda ella ; sin que en medio de la confusión de 
personas y clases atraidas por el bullicio de la fiesta hubiese 
acaecido la menor desgracia en el pueblo, á quien el extre
mado regocijo no alteró con toda su divisa de amor al orden, 
sobre que estuvo vigilante el juez local.

El tiempo no fue próspero en segundo y tercer dia , pe
ro sin embargo en la noche de este último se celebró por 
despedida con otro baile la bendición de la fuente, cuyas 
aguas ya han derramado el contento por lodo aquel extendi
do vecindario.

Loor sea dado al benigno Gobierno de S. M. y á sus au
toridades , bajo cuya suave influencia los pueblos alcanzan 
lan saludables bienes, y con ellas el inestimable de su pros
peridad y sosiego, v loor también al pueblo que ha sabido 
justificar con tan públicas demostraciones su lealtad y grati
tud. (D . de la Habana.)

MADRID 1 6  DE SETIEMBRE.

De extrañar fuera la constancia con que la corte re
chaza las mas expresivas declaraciones del voto nacional, 
si no se supiera cuán distante se halla de conocer el esta
do moral de la España, que en vano pretende precipitar 
en la anarquía, vista la imposibilidad de volverla al ré
gimen arbitrario. Es preciso cerrar los ojos para no ver lo 
que esta sucediendo, y haber malgastado miserablemente 
el tiempo para desaprovechar completamente las lecciones 
de la experiencia; sin embargo, esto resulta del exámen 
de la conducta de la corte desde el memorable decreto 
de 4 de Octubre de 1833 hasta el último nombramiento 
de Ministerio en 1 1 del presente mes.

Mucho dura el temerario empeño de contrariar la vo 
Juntad nacional, apelando á recursos ya desacreditados, y 
después que la fuerza pública, acorde con la opinión y 
las necesidades de los pueblos, se niega a ser instrumento 
de planes importados de donde siempre vinieron á Espa 
ña trastornos y calamidades.

Es verdad que ya no son infames revolucionarios los 
que invocan la libertad é independencia en los cuatro án
gulos de la monarquía, que ya no se trata de castigar se
veramente, y de im posibilitar para siempre la renovación 
de escandalosos desórdenes; pero se trata de apagar el 
fuego de la insurrección popular, que amenaza sustituir 
la legalidad á la arbitrariedad; que pretenden hacer triun
far la máxima de que lodo hombre está colocado en la 
sociedad para compartir sus venia jas y sus cargas con los 
demas asociados; que no cede, ni puede ceder en su pro
pósito de restablecer la igualdad legal, desterrada de este 
pais por un despotismo prolongado, y de completar nues
tra revolución m oral, cuyos efectos serán mas extensos y 
duraderos á medida que la imprudente resistencia y la 
astucia y la perfidia se reputen com o medios de buen 
Gobierno.

Convénzanse esos hombres que fundan su actual po
der y la esperanza de su futura prepotencia en el engaño 
y las influencias extrañas que ni uno ni otro puedeu pro
ducir en estos tiempos un dom inio estable y fuerte. Con
vénzanse de que ya no pueden intimidar a los asustadi
zos con los violentos excesos revolucionarios, que ponen 
en peligro las vidas y las propiedades, en vista del orden 
que aqui reina. Se desvaneció el terrible argumento de la 
revolución francesa, que en medio de los grandes bienes 
que ha producido, y a pesar de haber debido su origen 
a la mas legítima necesidad, todavía tiene lunares, exage
rados por la mala fe, que no quiere tomar en cuenta las 
causas, todavía para consuelo de los amigos del régimen 
arbitrario presenta el m elancólico cuadro del régimen del 
terror.

Sin em bargo, no queremos dejar de decir que aquella 
época célebre no se com pone-de los crímenes de algunos 
días, que Robespierre no es el tipo de cuanto en ella ha 
visto el m undo, a contar desde 1789, com o la historia de 
ia reforma de la Alemania no está reducida a! saqueo de 
M agdeburgo, ni la historia de la Inglaterra al trágico fin 
de los Estuardos.

Es un hecho confesado por todo el m undo, que el ac
tual movimiento grandioso, nacional, d irigido á asegurar 
el trono, la libertad y la independencia, no ha sido man
chado con excesos que en la justa indignación del pueblo 
contra los caucantes de sus males en otras partes se han 
deplorado; y lo que es mas, seguro de que no por eso es
timula el agradecimiento, ni aun se disminuye el rabioso

encono de sus enemigos, el pueblo los respeta, olvidando 
sus injurias con tanta nobleza como con denuedo los com 
bate. Los pueblos se reform an, los pueblos aprenden : los 
que jamas abandonan sus máximas , jamas corrigen su in
moralidad, son los fautores del despotismo.

Para esta clase de facciosos lo mismo es un siglo que 
otro, el de la superstición ó el de la filosofía; el de la err 
ciclopedia ó el de la Sorbona; el de la imprenta, el de la 
lectura generalizada, el del com ercio, el de las deudas 
públicas, ó el siglo que ignoraba estos y otros nuevos me
dios de existencia social. Asi comprometen los tronos, que 
para desgracia de la humanidad asedian importunos; y 
asi los tronos, que por errores de los gobiernos han per
dido gran parte de ia consideración que un tiempo goza
ron , van quedando reducidos á no valer mas que lo que 
vale la augusta persona que los ocupa.

Esta situación es peligrosa, y sus fundamentos son de
leznables. JNo basta ya que los Príncipes omitan en sus 
mandatos la fórmula » porque asi es nuestra voluntad;” que 
empleen en sus actos públicos el lenguaje social; que se 
conlormen aparentemente con la idea de un pacto ce le 
brado con los pueblos que gobiernan; es indispensable que 
los hechos no desmientan las seguridades de palabra; que 
su administración sea legal, coordenada, pública; que 
sean desapasionados exploradores de la voluntad nacional. 
La violencia que en el orden físico contiene, en el orden 
moral precipita. INo todos ios dias se puede poner á prue
ba la sensatez, la fidelidad, la paciencia de un gran 
pueblo.

Es inútil ademas ensayar otros medios de sorprender 
á tantos millones de individuos que en España están com
prometidos á defender hasta el último aliento el Gobierno 
constitucional; es arriesgado todo intento dirigido a me
noscabar las libertades públicas; mas vale couocer que los 
españoles han adelantado mucho en 30 años , y que están 
decididos a no perder la coJosa reconquista de sus dere
cho-. Cayó el despotismo ilustrado á impulsos de la opi
nión general; ca jó , y con estrépito, el Estatuto, mera su
brogación de la famosa creación de Zea; y caeran todas 
las copias de obras imperfectas , que no sufre el estado de 
ia razón pública, y serán vanos los esfuerzos encaminados 
á sustituir la ilusión a la realidad , las teorías apropiadas 
á otros paises a la antigua organización española , acomo
dada á las necesidades del tiempo y al estado de nuestras 
relaciones francas é independientes con los demás pueblos
r l p  L  K n r n n a .

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del 16 a las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del o  por 100, 25 | , nueve diezi- 

seisavos, | y 2o£ cou cupones al contado: 2 6 ,  25 quince die
ciseisavos, 26 ,^  un dirziseisavo , 25?, trece dieziseisavos, 
£ ,  | y 25| á v. f. ó vo 1.: 2 6 £ , 27 , 2 6 ¿ , | , f  y 2Gf á v. f 
á vol. á prima de £ ,  l f  y i  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 21 un dirziseisavo 

con cupones al contado: 2¿  á 60 d. f. ó vol. cou cupones. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á panel, 00.
Idem sin interés, 8| al contado: 5| á 59 d. f. ó vol 

nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 115 al con

tado.
C A M BIO S .

Lóndres, á 90 dias, 57|. Coruña, d.
Paris, 15-18. Granada, $ id.

Málaga, par á 1 b. 
Santander, i  b.

Alicante , £  b. Santiago, d.
Barcelona , ps. fs., 1 b. Sevilla , id. id.
Bilbao, £a  £ id. Valencia , b.
3ádiz, 4 d. Zaragoza , £ papel d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegacion de Rentas.

Por providencia del Sr. intendente sudelegado de Rentas 
de esta provincia se fia señalado para el segundo remate en 
venta vitalicia de la escribanía numeraria de la villa de Es- 
Iremera el día 50 del corriente de doce á una de su ta rde 
en la intendencia de Rentas, donde se admitirán la mejora 
del diezmo y medio diezmo y las deinas pujas que se hi
cieren.

Asimismo se ha señalado para el tertero y último rema
te Vn venta vitalicia de la escribanía numeraria y del ju z 
gado de primera instancia de la villa de Colmenar V ie jo  el 
citado dia 30 del corriente de una á dos de su tarde en la 
intendencia de Rentas, donde se admitirán las posturas que 
se hicieren.

r\ON José Antonio de Cires y Rodriguez , juez de primera 
instancia por S. M. de esta villa de Gaucin y pueblos 

de su partido, provincia de Málaga y serranía de Ron Ja $Tc.
Por el prest nte cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes dotación d( 1 patro
nato Real de legos que por su testamento fundó D. Juan José 
Hormigo y Guerrero, abogado que fue de los Reales Canse-



j o s ,  y  agente fiscal en el de H a ci en da ,  estando en la vi l la  y  
corte de M a d r i d  en 28 de Abri l  de I72G , v se si túan en la 
vi l la  de Corles de la Front era ,  su termino , de donde era na
tur al  , y en el de la de J i me ra  de L ivar ,  su confinante , ambas 
de este pa r t ido ,  para que en el termino de 50 dias comparez
can por sí o por medio de procurador  á deduci r lo  en este 
j uzgado por la escribanía del  infrascri to,  pues asi lo he ma n 
dado por providencia del dia de ay er  en los autos pr i nci pi a
dos por D. Mar iano G a rc í a ,  vecino de dicha vi i la de Cortes,  
sobre que se deshaga dicho p a t r on a to ,  y se dividan los bienes 
ent re  los que acredi ten mej or  derecho,  con apercibimiento que 
pasado dicho termino les p ar ar á  el perjuicio que haya lugar;  
y  para que l legue á su noticia se publica este aviso. Gaucin 2 
de Set iembre de 184 0. =Ci r es . ^=P or  mandado de dicho señor ,  
Diego Barroso y Castro , escribauo.

P a rtid o  j u d i c i a l  de A  Lienza.
H a b i e nd o  en 1857 fal lecido sin testamento D. Francisco 

E g u s q u i z a ,  juez de primera instancia del par t ido á que da 
nombre esta v i l l a ,  se previn ieron los autos de su abintestato;  
y  ci tados los ac re edor es ,  por providencia dictada en 26 de 
Agosto ú l t i m o ,  por ante el escribano Gerónimo José H e r n á n 
dez , se ha declarado en concurso dicha t es tame nt ar ía , y seña
lado para j unt a general  de acreedores el 1? de Oct ubre  p r ó
ximo , y hora de las diez de su m a ñ an a ,  en las salas consisto
r iales de esta misma v i l l a ,  y que se anuncie en su periódico,  
pa ra  reconocimiento de todos los que se crean con derecho á 
los bienes del finado E gus qui za ,  y quieran asistir á dicha j u n 
t a ,  que  podrán hacerlo por  sí ,  ó por  medio de pr ocurador  
con poder  bastante ,  presentando en el acto los documentos 
que just if iquen el crédito.  A  los no comparecientes  les parará  
e l  perjuicio que haya lugar.

Subdelegación de Rentas de la provincia  de M adrid .
P o r  providencia del Sr.  intendente subdelegado de R e n 

tas de esta p r ovi nci a,  se ci ta ,  l lama y emplaza á D. Rafael  
de Aragón y D. Mi guel  López para que en el termino de 
nueve dias que por tercero y úl t imo se les señala se presen
ten en la escribanía pr incipal  de Amort ización , cal le del  
L o b o ,  núm.  8 ,  piso s eg un d o,  á pr es ta r  sus respectivas d e 
claraciones en cansa cr iminal  que se sigue sobre talsificacion 
de  un recibo de intereses de vales de 43,520 rs. de capital ;  
apercibidos que de no comparecer  les p ar ar á  el perjuicio que 
ba ya  lugar.

EN vi r t ud  de providencia dictada por el Sr.  D. Benito Ser» 
rano y A l i a g a ,  juez de pr imer a instancia de esta vi l la ,  

r ef rendada del  escribano de su núm er o  D. Vi cent e Romeral ,  
se ci tan,  l laman y emplazan por termino de 50 dias conta
dos desde la fecha de este anuncio ,  á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados  por óbito de D o
mingo Perez  Ar ni l l a  , cuya tes tamentar ía  radica en el j uzga
do y escribanía i nd i cada ,  en intel igencia que de no hacerlo,  
les parará  el perjuicio que haya l u g a r ,  dándose al juicio el 
curso que corresponda con ar regl o á su estado.

SUBASTAS.

EN el dia 5 del p r ó j i m o  mes de Oc tubr e se venden en p ú 
blica subasta las leñas carbonates del cuar tel  de V a l d e-  

judíos y quinto de las 700 de los montes de A l a mi n ,  propios 
del Excmo.  Sr.  duq ue  del Inf ant ado,  distantes ocho leguas 
de M a d r i d ,  cuyo remate se celebrará  en la vi l la de Me nt r i -  
da y en la mañana de dicho dia por el adminis t rador  de ren
tas del expresado Excmo.  señor.

E n la ma ñana  del dia 4 de! inmediato mes de Oct ubr e 
se venden en públ ica subasta los frutos de yerba  y bel lota 
de los montes de Alamin , propios del Excmo.  Sr.  d u q u e  del  
I nf an t ado ,  correspondientes  á la próxima i n v e rn a da ,  cuyo 
remate se ce l ebr ar á en el palacio de dicho Excmo.  s eñor  en 
la vi l la  de Mént r i da .

VACANTE.

SE  hal la  vacante la plaza de ci rujano t i tu l ar  de V i l l a f r a n -  
ca del  Bierzo en la provincia de León , su vecindar io 

Gl)0 vecinos;  cu ya  dotación anual  es de 49 rs. vn.’, pagados 
pun t ua lme n te  por t r imest res  de los fondos comunes de la 
misma dest inados á este objeto.

Los profesores que gusten hacer  pretensión á esta plaza 
se servi rán di r i gi r  sus solicitudes á la secretaría de A y u n t a 
miento de dicha v i l l a ,  francas de p o r t e ,  y acompañadas  de 
los documentos 6 testimonios que  acredi ten sus antecedentes 
en esta profesión en el termino de 40 dias,  que  concluyen en 
14 de ‘Oc t ub r e  próximo.  Debiendo tener  entendido que la 
asistencia á los enfermos ha de ser g r a t u i t a ,  y que la c o n
t rata  que se ce l ebre  con el agraciado será solo por tres años,  
al termino de los cuales queda el ayuntamient o en la l ibe r 
tad de r enovar la  á f avor  del  mismo,  ó de nombr ar  otro,  
con las modificaciones en uno y ot ro caso que se crean o p o r 
tunas.

Vi l l a fr an ca  del Bierzo 4 de Set iembr e de 1840.  =  P o r  
acuerdo del  M.  I. Ay unt ami ent o co ns t i tu ci ona l , Carlos P e 
rez y N o b o ,  Secretario.

B I B L I O G R A F I A .

I OS suscriptorcs á las obras que abajo se expresan pasarán 
A á la l ibrer ía  de la vi uda  de Razóla á recoger  :

E nt r eg a  19 del  tomo segundo del  Qui jote con 800 lá
minas.

Pl iego 2 0 ,  tomo segundo de la His t or i a de Es p añ a  , por  
R o m e y .

C uaderno 2? del  tomo c u a r t o ,  Museo de Familias.

T OS suscriptores al Museo de p in t ur a  y escul tura pasarán 
^  á la l ibrer í a de la v i u d a  de Razóla á recoger  la e n 
t rega 4* de la serie novena de dicha obra.

E N  la l ibr er ía  de D. J u a n  S a n z ,  cal le de Car re tas  de es-
ta c o r t e ,  se hal la de venta la obra s iguiente:

Lecciones de economía social , dadas en el Ateneo c ien
tífico y l i terar io de M a dr i d  por D. Ramón de la Sagra.  E s 
ta obra,  la pr imer a en su clase que ha visto la luz p ú b l i 
c a ,  es del  ma yor  Ínteres á los l i teratos y funcionarios p ú 
blicos. U n  tomo 8? ma yor  á 20 rs.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r. A. T H I E R S ,
l e  la academia francesa, traducida y anotada por D. S e 

bastian M iñano, de la academia de la Historia.
TOMO I I I .

Se halla con los anter iores  en la l ibrer í a de Sojo ,  donde 
¡e admiten las suscripciones á esta obra.

Este tomo comprende la pr i mer  época de la convención 
íacional hasta el proceso de Lui s  x v i . S e  ha dicho en los a n u n -  
:ios de esta traducción que el la forma una historia mas com- 
>leta que  todas las publ icadas en Fr anc ia  de la r evol uci ón,  y 
auto en los dos pr imeros tomos como en el que ahora se p ú 
d i c a ,  t ienen los lectores una pr ueb a incontestable de esta 
rerdad.  Ademas de las notas que  pone el t r ad u c t o r  sobre el 
espíritu de la obra al pie del texto o r i g i n a l , í nt egramente t r a-  
lucido,  van añadidas  ya en los tres tomos publicados 285 hio- 
; rafías,  inclusos los apuntes  para la vida de M r .  Thiers ,  adi-  
iones tan numerosas como importantes para a d q u i r i r  cabal 
dea de los sucesos por el conocimiento mas ínt imo y extenso 
le sus autores ó part íc ipes  , y que f o r m a n ,  por deci r lo asi, 
a par t e personal de la revolución.  No habiendo alguna Ins
oria de e l l a ,  según nuestras noticias , que contenga estas r e 
aciones biográficas,  el públ ico ha podido convencerse de que 
10 por  una vana jactancia anunciamos esta t raducción como 
a obra  mas completa  de todas sobre aquel los  espantosos acon-  
ecimientos.

E l  tomo 5? contiene 79 de estas biografías , en t re  las cua-  
es son par t icul arment e de notar las de B e r n o u n v i l l e , Bi l laud-  
Far ennes ,  Clerfay t , Gol let  dTI er boi s ,  Cust ine , D a v i d ,  Di -  
Ion,  F a b r e  d ’E g l a n t i u e ,  Hohenlohe,  Ke l le rma nn  , L e be u n,  
;l Pr íncipe de Ligne , M i r a n d a ,  Mong e,  Mont esqui eu  , el 
tbate Ri car d , T a l l i en  , T h u r i o t , T r u g u e t  y otros.

Por  un descuido íácil de suceder cuando el escri tor no es- 
á á  la vista de la impres i ón,  se olvidó colocar  al fin del  
orno 2? las notas y piezas justificativas del original  , como se 
labia hecho en el 1? E l  que ahora se publ ica no t iene notas 
?n el francés;  el a ut or  las reúne en el 4? ,  y en él publ ica
remos nosotros todas las omi t i das ,  cuidando de ev i t ar  seme- 
antes olvidos en los siguientes.

Tambié n se r ei mpr imi rán  y en t regar án en adelante  a l g u -  
las hojas para sust i tui r  á las impresas con yerros  nacidos del 
nismo origen que deslus t rar ían tan bel la  edición.

Obras que se hallan de venta en el despacho de la Im pren
ta N acional.

Convenio ent re  SS. M M .  Catól ica y  Bri tánica pa ra  el a r 
reglo definitivo de las reclamaciones de súbdi tos ingleses y 
españoles en cumpl imiento del  convenio concluido en M a d r i d  
en 12 de Marzo de 182 3,  firmado en Londres  á 28 de Oc tu
bre de 1828.  U n  cuaderno en 4?, impreso en 1829,  á 3 rs. en 
rúst ica.

Convenio en t re  SS. M M .  Catól ica y Crist ianísima para a r 
r eglar  el pago de la de uda  en v i r tud  de los convenios de 1824 
que en este se citan. U n  cuaderno en 4?, impreso en 1829,  
á 2 reales en rúst ica.

Correspondencia de cinco cartas ent re  N.  N. ,  e rudi to an- 
t i jesui ta ,  y N.  N.  teólogo i m p a r c i a l ,  sobre la acusación de 
jansenismo intempept ivamente hecha contra la doctr ina del  
venerable  J u a n  de Palafox.  U n  tomo en 4? , edición de 1774,  
á 15 rs. en pasta.

Car t i l l a  o Si labar io para uso de las escuelas del  Real  si
tio de San I l def ons o, de la de comit iva de S. M.  y de San Isi
d r o de esta corte.  U n  cuaderno en 8? á 16 mrs.  en rúst ica.

Por  manos á 3 rs.
Compendio del  a r te  de  escr ibi r  por  reglas  y  sin muestras,  

del  Excmo.  Sr .  D. José de Anduaga y G a r i m b e r t i , para uso 
de las escuelas del  sitio de S. I ldefonso,  de la de comit iva 
de S. M.  y de S. I sidro de esta corte.  U n  cu ader no  en 8?, 
edición de 1 8 2 2 ,  á 5 rs. en rúst ica.

Contiene esta edición un largo pról ogo que añadió su a u 
t or  á la p r i mer a de 1 7 8 1 ,  en que presenta  nuevos f u n d a 
mentos de su a r t e ,  y contesta á varias  objeciones que se le 
h ab í an  he cho,  manifestando que su doct r ina se halla c o m p r o 
bada con los adelantamientos  verificados en las Real es  escue
las de S. I l defonso,  y en alguna ot ra  de esta corte.

Compendio histórico de la rel ig ión ,  desde la creación del  
mundo hasta el estado presente de la Ig l es ia ;  su a u t or  Don

José Pintón : vigésima edición año de 1825. Dos tomos en 8? 
á 14 rs. en rústica y  18 pasta común.

Este compendio fue escrito por el indicado P intón con 
solo el objeto de faci l i tar  á sus discípulos el conocimiento de 
la,his tor ia sagrada y eclesiástica,  y hacerles conocer lo que 
debemos á Dios,  para lo cual  se valió de los escri tores mas 
clásicos en una y otra historia,  entresacando todo aquel lo que 
pudiese de spe r t a r  la curiosidad de un joven.  Ha bi end o ob
tenido los resul tados mas felices por la impresión que en 
ellos hicieron las historias de J o s e f , J o b ,  Tobías  Sfc. , y Ja 
faci l idad con que de ellas se e n t er a r on ;  y deseoso al mismo 
tiempo de que fuese igualmente úti l  y agra dabl e á toda la 
j u v e n t u d ,  concibió la idea de dar l e á la i mprenta  , con cuyo 
objeto lo consultó con sugetos de conocida intel igencia que 
acabaron de d e t e r m i n a r l e ,  opinando unánimes que pr o du 
ciría sin duda los frutos mas abunda nt es ;  pues por su me
dio podria cualquiera  á poca costa y t raba j o imponerse en lo 
mas sustancial  de lo que contienen los numerosos y a bu l t a
dos volúmenes  de la historia sagrada y eclesiást ica:  verificó
lo ai fin,  y el t i em po ,  la aprobación del públ ico , y el c re
cido númer o de ediciones que van publ icadas  , ac redi tan el 
méri to de esta o b r a ,  que fue recomendada por el Consejo en 
1771 para uso de las escuelas ,  y  se recomienda en pa r t ic ul ar  
á los padres de familia.

E stam pas que se hallan de venta en el despacho de la Im 
pren ta  nacional.

Santa  A g u e d a  m edia fig u ra .
Est e cuadr o pintado por  el val iente pincel de Vaccaro 

( A n d r e a )  repr esent a á la Santa espirando por el mart i r io  de 
haber l a cortado los pechos,y en ac t i tud de mi r ar  al cielo, a n 
siando que l legue el moment o de vol ar  á la gloria.  Es a d mi 
r able  la expresión de la Santa m á r t i r ;  y el g r abado que de 
este cuadr o ejecutó el profesor  Vá zquez (José)  da á conocer 
el méri to original .  T iene  de al to 17 p. y de ancho 15 p. 5 1., 
precio 14 rs.

V enus y  Adonis.
Es m u y  graciosa é interesante la composición de este cua

dro que pintó el cé lebre  Pablo Veronés.  A la sombra de un espe
so gr upo  de laure les  y otros árboles se ve sentada á Ve nus  ve
l an d o,  y casi sin r espi rar  por no t u r b a r  el sueño de su qu e
rido Ad oni s ,  quien se hal la dor mi do y recostada la cabeza 
sobre las rodil las de la bel la diosa. Esta t iene en la mano de
recha un abanico para r ef rescar le;  pero en medio de este 
cu idado ,  vue lve  la cabeza al l adr i do de un p e r r o ,  que  por 
haber  visto ú oido á alguna fiera , acude á de spe r t a r  á su amo: 
el nino amor  a g a r r a  al p e r r o ,  pr ocura  d e tener l e  y  ap ar tar le  
de alí i  con todas sus fuerzas.  Gr ab ó este cuadro  en Par is  Mr .  
\ i e l ( P . )  con bastante f ranqueza é intel igencia d e l , c l a r o  os
curo.  T i e ne  16 p. y 6 1. de a ncho ,  y  14 p. y  9 í. de  al to,  
precio 20  rs.

/ ^ O L E G I O  de H u m a n i d a d e s ,  sito en la plazuela del  Duque 
^  de A l b a  , bajo la dirección de  D. Francisco Ser i a.  
M a d r i d .

E l  19 del presente Set iembr e , y á las nueve y media de 
su m a ñ a n a ,  darán principio los exámenes públ icos de a ñ o ,  v 
cont inuarán sin inte r rupc i ón a l guna hasta el 2 9 ,  en cuyo día 
se hará la dis t r ibución de premios bajo el mismo o r d e n ,  i m
parc i al idad y  just icia q u e  en los años anteriores.

R E C T IF IC A C IO N .
E n  la lista de br igad ie r es ,  inserta en la Gaceta del ma r 

tes 1 5 ,  don de  dice:  WD. An toni a  González A y i l é s d e b e  
leerse:  WD. Antonio González Anl eo . ’*

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y media de la noche.  Después 

de una sinfonía se pondrá en escena el dr ama  nuevo en cin
co actos y siete c u a d r o s ,  t raduc ido del  f ra ncé s ,  t i tulado

L A  A B A D I A  D E  C A S T R O .
E l  asunto de este Arabia está lomado de la época en que 

Sixto v subió al trono pontificio: el a u t o r ,  aprovechándose 
de los desórdenes y de la t i ranía de la nobleza i t a l i ana ,  que 
apoyada en sus compañías  de bravos se en t regaba á los m a 
yores excesos;  de las intrigas que se pusieron en juego en 
pro y en cont ra  de la exal tación de Sixto v ,  y haciendo pa
sar a t ravés  de aquel  tej ido de horrores  un am or  noble y  
p u r o ,  combatido s i e m p r e ,  pero t r i unf ando al fin de todos los 
obstáculos,  ha conseguido dar  á su obra un inmenso Ínteres 
que va desde la p r imer a escena creciendo s iempre hasta el 
final.  1

E n  cuanto á la complicación de las decoraciones,  t rajes,  
numerosa comparsa y lo ciernas que esta producción reclama,  
la empresa ha pr ocurado que todo sea digno de un públ ico 
á quien de tantos favores es deudora.

N ota . Se esta ensayando para ponerse en escena á la mar 
y o r  b r ev e da d  la acredi tada  ópera en tres ac t os ,  del  cé lebre 
maestro Donizzeti  , t i tu lada L U C C l A  DI L A M M E R M O O R .

O tra . Se está ensayando y se ej ecutará  i nmediatamente 
la g r an  comedia d e m á g i a ,  en cuat ro actos,  escri ta en prosa 
y  verso por  D. J u a n  Eugeni o y H a r l z e n b u s c h ,  t i tu la d a  L A  
R E D O M A  E N C A N T A D A ,  en la que d esempeña rá  el  pa
pel de Ga rabi to  el actor  D. Antonio de Guzman.

E l  profesor D. Francisco Lucini  ha retocado ó pintado 
de nuevo todas las decoraciones y  demas út i les  de la ci tada 
comedi a ,  pa ra  que al present ar l a nue vament e al públ ico sea 
con la misma br i l lant ez qu e  en sus pr imer as  r ep r e s e n t a 
ciones.

O tra . T ambi én  se ensaya para su pronta ejecución la co
medía nue v a ,  original  y en verso,  t i tul ada  C A S A T E  P O R  
I N T E R E S ,  Y  M E  L O D I R A S  D E S P U E S .


